
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
Por cuenta del tercero: LUGJ7505279V3 | JESUS LUNA GONZALEZ
TRIP UUID: 8c434703-a6fd-4875-bbbf-f3704f09e811

Número de Certificado: 00001000000700841532
Folio Fiscal: B1B168DB-F83F-592A-B120-DC67B2CC33EB
Serie Certificado SAT: 00001000000707310321
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
qTTB737d2xnpX0efMBomjaR/sbQU9W2rNfROPsLter8E8uG4QCtzs8n+iTSqwV8BWjYAyslJnsxFqW4+ULkMAy

0vHkjjtFs1F+Yta2yzcDfiMWHBcb828lRggUZKixptmeoVxE9A2MV7jLnNn3NB7myLy+MzIDsiv1FJTPMj7qjN
zOUkYuu75d/xi1Aqh3n5OcbHtAoN+J9mf80ozN3WmDS7yXqqnmvcy4IOe41DiNTbxxo+tRRs8oafMXYbRvOOSR

db/8/MoabprFniPmkTvBKEBHie6BBur+op78jJWu+kLZBMcRRd3+lr8hEjazY7/mSrKBqtBg83kEBrKX5g3w==
Sello digital del CFDI

XV7O8oLn7/taaUurZv9u00EC+I+VsScTwsA1fbogvkQJQPwPLLWRZODzEE/A/lCHJBVNGe2wH+0TRfHjluDxXL
fQqm8eJq0Gur6dbZpklu26gG5KZuuH/n7OjwUHEWnZWn/0ERoO1k1TCFdr14uDs0zTR428P7QylMWMR9Aw5u/m

s1fhNOV4J0CcrYlzBKJqiGKHFYHFieewF4IAtPide8+vRUq1lxIKIZC3i1E7wbw7qy03TJYmF1/PgaU8xVJ5Fc
mkGE4MypDD9MKesyME88TxgaOp4zHxNtfDYHSoyFeaXk2WiA4cH2SwLQRsBXOKSSPq5k5Lwq2cXWvLa2aSJw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|B1B168DB-F83F-592A-B120-DC67B2CC33EB|2024-11-21T11:42:47|qTTB737d2xnpX0efMBomjaR
/sbQU9W2rNfROPsLter8E8uG4QCtzs8n+iTSqwV8BWjYAyslJnsxFqW4+ULkMAy0vHkjjtFs1F+Yta2yzcDfiM

WHBcb828lRggUZKixptmeoVxE9A2MV7jLnNn3NB7myLy+MzIDsiv1FJTPMj7qjNzOUkYuu75d/xi1Aqh3n5Ocb
HtAoN+J9mf80ozN3WmDS7yXqqnmvcy4IOe41DiNTbxxo+tRRs8oafMXYbRvOOSRdb/8/MoabprFniPmkTvBKEB

Hie6BBur+op78jJWu+kLZBMcRRd3+lr8hEjazY7/mSrKBqtBg83kEBrKX5g3w==|00001000000707310321||

Factura: TER-87139294
Fecha de Expedición: 2024-11-21T11:42:41

Lugar de Expedición: 01020 - Alvaro Obregon, Ciudad de México, DISTRITO FEDERAL
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
DIGITAL SOLUTIONS AMERICAS
RFC: DSA130408AM2
601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

113.51 002-IVA 16.00%
18.16 113.51

Importe con letra Subtotal 113.51

CIENTO TREINTA Y UN PESOS CON 67/100 MXN IVA 18.16

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 131.67

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 18.16

Observaciones:
   Viaje: 2024-11-21, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Factura Electrónica

Comprobante Fiscal Digital

D MOZ-14-002397932

Fecha Expedicion:

2024-11-25T17:29:53

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AVENIDA FUERZA AEREA MEXICANA, OFICINA 1, BOLSA DE TAXIS TERMINAL DOS
ZONA FEDERAL AEROPUERTO INTERNAL CIUDAD DE MEXICO, VENUSTIANO CARRANZA,
CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620

RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio Fiscal: 06760
Regimen Fiscal: 603

Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición Forma de Pago: 28-Tarjeta de débito

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Moneda MXN-Peso Mexicano

Clave Producto Ctd Clave Unidad
Medida Descripción Precio Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE
PERSONAS, FECHA DEL VIAJE 2024-11-22 NOMBRE
PASAJERO Daniel Barcenas Vazquez

$345.00 $345.00

MOZ-14-002397932

. Subtotal: $345.00

. Total: $345.00

. trescientos cuarenta y cinco
pesos MXN

Excento de I.V.A segun el Articulo 15 Fracc. V Ley del I.V.A.

Folio Fiscal: 2980e1ce-83fe-4363-98d9-f044f2e883a8 Fecha de Certificacion: 2024-11-25T18:29:53

Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663 Serie del Certificado de Sello Digital : 00001000000505791057

Sello Digital del CFDI:

a7tiFBjdKl93JYutESlPqRb2OkP3N+5uyWiNvW6i9WDqIogzX5hpmMGSEbk96HDtjDCJH0VKxZREm9CNFLkOdZ5icTcujYUhjMEb05YgrppiE1hWo4sqLYzn2CU7eWAP3uOr3vSmZtT9kJrshNuJYtFHaYhDAXOMEi1R6zbfJT
DdUhqewHw0saFENOaRyTHOMBxcM5Gcy7zjMW25/6RS0HvNg6P/xCnhsPmQXED68egfD5M6zu5RL5MPuUuNccqvLYbHIQyGGV24AKsSq4P+wPQMvTvkBXxLCZa59bOzKsOL5YgxTdvXu25Krzvz5Kl99kYsqyNZRkQzu
HHQEqyEAg==

Sello del SAT:

S/dHoF/+v6WNIaS2g1JyZKt3WGBQTVWrm0xmpZ1z+m8p5cu5z8mU5E8k7rQgt2wdJwDCQaeKS1TP8kw8tZZ5vXSjiDpC1cEOAA/5UiMwbKt+knQMgSeXydnZs/5D8vgg4JnotTr54Vbcn+ZT6fmxIDpXnOBEPuksylnnSBN2
2Lu6+j05VxF2GJh7KMRBK0jcj/gWgUo/GgKWbYcZogFpDjIY2gvyZCJJoP9LEhF1zl4LWlanLaksn+CNS/OnB4iNjzb2bh08l6ZN2Aiyl6cKx7BEEPotJbc1GfGrHZnuTvhzx2jpTRgu33ZN+GYGV87I3NL6iQZFJeHw6nFayOtqxQ
==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|2980e1ce-83fe-4363-98d9-
f044f2e883a8|2024-11-25T18:29:53|LSO1306189R5|a7tiFBjdKl93JYutESlPqRb2OkP3N+5uyWiNvW6i9WDqIogzX5hpmMGSEbk96HDtjDCJH0VKxZREm9CNFLkOdZ5icTcujYUhjMEb05YgrppiE1hWo4sqLYzn2CU7eWAP
3uOr3vSmZtT9kJrshNuJYtFHaYhDAXOMEi1R6zbfJTDdUhqewHw0saFENOaRyTHOMBxcM5Gcy7zjMW25/6RS0HvNg6P/xCnhsPmQXED68egfD5M6zu5RL5MPuUuNccqvLYbHIQyGGV24AKsSq4P+wPQMvTvkBXxLCZa5
9bOzKsOL5YgxTdvXu25Krzvz5Kl99kYsqyNZRkQzuHHQEqyEAg==|00001000000509846663||

Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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